
 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el Centro de servicios 

judiciales para los juzgados civiles y de familia remitió el anterior memorial en donde 

el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago 

de las cuotas en mora, quien tiene con facultad expresa para recibir y terminar el 

proceso. 

 

Pasa a Despacho de la señora Jueza para que provea hoy 23 de septiembre de 

2021. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

Asunto                         : Terminación Proceso Por Pago De Cuotas En Mora 

Clase De Proceso      : Ejecutivo con Garantía Real  

Demandante             : Banco Davivienda S.A. Nit N° 860.034.313-7  

Demandado              : Julio Cesar Herrera Garay C.C. N° 92518497  

Radicado                   : 2021-00460-00 

 

Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por ajustarse a las previsiones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P., el 

despacho decretará la terminación del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de JULIO CESAR 

HERRERA GARAY, por pago de las cuotas en mora del pagaré Nro. 

0571313810003607, hasta el 12 de septiembre de 2022. 

 

Bajo ese entendido, se decretará el levantamiento del embargo y secuestro del 

inmueble gravado con la hipoteca, así mismo, se requerirá al secuestre para que 

haga entrega del precitado inmueble y rinda cuentas finales de su gestión.  

 

Igualmente, se dispondrá el desglose de los documentos presentados como 

base para el cobro, con las constancias correspondientes. 

 

Por último, se dispondrá el archivo de las presentes diligencias. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Armenia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL promovido por el BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de JULIO CESAR 

HERRERA GARAY, por pago de las cuotas en mora del pagaré Nro. 

0571313810003607, hasta el 12 de septiembre de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO de EMBARGO Y SECUESTRO del 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria Número 280-208706 



 

 

 
 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, de propiedad 

de la parte demandada. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, LÍBRESE el OFICIO pertinente a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia, Q con la advertencia de que dicha cautela, fue 

decretada por auto de fecha 19 de octubre de 2021 y comunicada a través del 

oficio número 1136 del 19 de octubre de 2021, el cual queda sin efecto alguno.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la sociedad DAFUBA S.A.S. representada legalmente por 

el señor DANIEL ANDRES FUQUENES BARRIGA, que han cesado sus funciones y 

que debe hacer entrega del bien inmueble dentro de los tres (03) días siguientes 

a la notificación personal de éste auto, a la persona que lo tenía al momento 

de la diligencia, advirtiéndole que dispone del término de diez (10) días para 

rendir cuentas finales comprobadas de su administración, y allegar al Despacho 

la respectiva acta de entrega. Líbrese y envíese el correspondiente oficio 

comunicando lo pertinente al correo electrónico dany832@hotmail.com. 

 

CUARTO: ORDENAR EL DESGLOSE del pagaré No. 0571313810003607 y la Escritura 

Pública número 313 del 04 de agosto del 2016 otorgada en la Notaría Cuarta 

Del Círculo De Armenia, con la constancia de que el proceso se terminó por 

pago de las cuotas en mora del pagaré Nro. 0571313810003607, hasta el 12 de 

septiembre de 2022; previo el pago de las expensas necesarias.  

 

Teniendo en cuenta que los documentos objeto de desglose se encuentran en 

poder del apoderado de la parte demandante, se requiere al profesional del 

derecho para que allegue el pagaré y la escritura pública anteriormente 

relacionados en original  al Centro De Servicios Judiciales. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previo cumplimiento de las anteriores 

disposiciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
LTMM. 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.170 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
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